
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.IP.2416/2021 y ACUMULADOS 

Con referencia a los contratos SAyF/CGCC/CPS-074-0-2020; SAyF/CGCC/CPS-126-0-2020  y 

SAyF/CGCC/CPS-045-0-2019, suscritos entre la Secretaría de Administración y Finanzas y la 

empresa Social Media DS, pide se le proporcione diversa información: fiiquito del contrato,, 
monto total de los servicios, facturas de pago emitidas por la empresa, informe global de 
resultados de los servicios contratados, descripción, costo y alcance en redes sociales de los 
productos realizados por la empresa. 
 

Por el cambio de modalidad. 

 

Modificar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 

Realizar una nueva búsqueda exhaustiva razonable en las unidades administrativas competentes, de las cuales no 
podrán faltar la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios; Subdirección de Recursos 
Materiales, Abastecimientos y Servicios: Subdirección de Contratos y Apoyo Normativo; Jefatura de Unidad 
Departamental de Compras y Control de Materiales; Dirección de Finanzas y la Jefatura de Unidad Departamental 
de Seguimiento Presupuestal, con la finalidad, de que se pronuncien respecto a los requerimientos de la parte 
recurrente, para dar paso a una nueva respuesta más sólida, a fin de que, de manera fundada y motivada, se le 
haga entrega de la información solicitada, a través, del medio de notificación señalado por la parte peticionaria, y, 
con ello, se le brinde certeza jurídica. 
 
Respecto a los datos personales que se deberán testar por tener el carácter de confidenciales, se deberá fundar y 
motivar de manera correcta, entregando el soporte adecuado a la parte recurrente para tal efecto. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Secretaría de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2416/2021 Y 
ACUMULADOS 
 
SUJETO OBLIGADO: Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México 
 
 
COMISIONADA PONENTE:  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ1 

 

Ciudad de México, a doce de enero de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guardan los expedientes INFOCDMX/RR.IP.2416/2021 y sus 

acumulados INFOCDMX/RR.IP.2417/2021 e INFOCDMX/RR.IP.2418/2021, 

interpuestos en contra de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad 

de México se formula resolución en el sentido de MODIFICAR la respuesta emitida 

por el Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. Del veintisiete al veintinueve de octubre, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó unas solicitudes de acceso 

a la información, a las que les correspondió los números de folio 090162821000379, 

090162821000380 y 090162821000381, mediante las cuales señaló que: 

  
 
090162821000379 

 
[…] 

 
1 Con la colaboración de José Luis Muñoz Andrade. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2021, salvo precisión en contrario. 
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Con referencia al contrato SAyF/CGCC/CPS-074-0-2020, suscrito entre la Secretaría de 
Administración y Finanzas y la empresa Social Media DS, pido se me proporcione la 
siguiente información:  
 
Copia simple del documento que ampare el finiquito del contrato y que indique el monto 
total que se pagó por los servicios establecidos en el mismo.  
 
Copias de todas las facturas de pago emitidas por la empresa como parte del contrato 
antes mencionado.  
 
Informe global de resultados de los servicios contratados a la empresa en comento.  
 
Pido se me describa cada uno de los productos realizados por la empresa como parte del 
contrato, el costo por cada producto y el alcance que tuvo en las redes sociales en las que 
se pautó el producto. 
[…] [sic] 

 

 

090162821000380 

 

[…] 
Con referencia al contrato SAyF/CGCC/CPS-126-0-2020, suscrito entre la Secretaría de 
Administración y Finanzas y la empresa Social Media DS, pido se me proporcione la 
siguiente información:  
 
Copia simple del documento que ampare el finiquito del contrato y que indique el monto 
total que se pagó por los servicios establecidos en el mismo.  
 
Copias de todas las facturas de pago emitidas por la empresa como parte del contrato 
antes mencionado.  
 
Informe global de resultados de los servicios contratados a la empresa en comento.  
 
Pido se me describa cada uno de los productos realizados por la empresa como parte del 
contrato, el costo por cada producto y el alcance que tuvo en las redes sociales en las que 
se pautó el producto. 
[…] [sic] 

 

090162821000381 

 

[…] 
Con referencia al contrato SAyF/CGCC/CPS-045-0-2019, suscrito entre la Secretaría de 
Administración y Finanzas y la empresa Social Media DS, pido se me proporcione la 
siguiente información:  
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Copia simple del documento que ampare el finiquito del contrato y que indique el monto 
total que se pagó por los servicios establecidos en el mismo.  
 
Copias de todas las facturas de pago emitidas por la empresa como parte del contrato 
antes mencionado.  
 
Informe global de resultados de los servicios contratados a la empresa en comento.  
 
Pido se me describa cada uno de los productos realizados por la empresa como parte del 
contrato, el costo por cada producto y el alcance que tuvo en las redes sociales en las que 
se pautó el producto. 
[…] [sic] 

 

Asimismo, señaló como modalidad de acceso de la información el Sistema de 

solicitudes de la PNT y como medio para recibir notificaciones el correo electrónico 

indicado: 

 

II. Respuesta a las solicitudes. Del diez al doce de noviembre, el Sujeto Obligado, 

notificó a través del SISAI de la PNT, la siguiente respuesta para cada recurso, a 

través de la Unidad de Transparencia, mediante los oficios 

SAF/CGCC/DEEM/DPC/SM/390/2021; SAF/CGCC/DEEM/DPC/SM/391/2021 y 

SAF/CGCC/DEEM/DPC/SM/392/2021,    respectivamente, señalando lo mismo para 

las tres solicitudes, destacando que: 

 
“…A fin de atender el citado requerimiento, esta Unidad de Transparencia conforme a los 
numerales 208, 211 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se turnó su solicitud a fin de dar atención a la 
misma conforme a la información que obra en los archivos de este sujeto obligado.  
 
En ese sentido, se brinda el oficio de contestación SAF/CGCC/DEEM/DPC/SM/390/2021 
emitido por la Coordinación General de Comunicación Ciudadana respecto de su solicitud. 
 
Ahora bien, en atención al contenido de la respuesta proporcionada, no se omite mencionar 
que si resulta de su interés obtener copia simple o copia certificada de la documentación 
mostrada en la consulta directa, posterior a realizarla, puede enviarnos un correo electrónico 
a la cuenta utransparencia.saf@gmail.com con el objetivo de indicarle el procedimiento a 
seguir para la obtención de las mismas. 
 
Es importante que en dicho correo nos indique:  
 
1. El número de folio de su solicitud  
2. El día en el que realizó la consulta directa  
3. La descripción de los documentos a los cuales requiere tener acceso  

mailto:utransparencia.saf@gmail.com
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4. La modalidad en la que prefiere se le otorgue la información (copia simple o certificada)  
5. Medio para recibir notificaciones  
 
Sin perjuicio de lo anterior, no se omite mencionar que se pueden expedir de manera gratuita 
60 fojas salvo que se trate de copia certificada o versión pública, ya que los costos se 
encuentran contenidos en el artículo 29 del Código Fiscal, se reproduce el numeral 223 de la 
Ley de la materia y el ya citado para mayor referencia: 
 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México  
 
“Artículo 223. El Derecho de Acceso a la Información Pública será gratuito. En caso de que la 
reproducción de la información exceda de sesenta fojas, el sujeto obligado podrá cobrar la 
reproducción de la información solicitada, cuyos costos estarán previstos en el Código Fiscal 
de la Ciudad de México vigente para el ejercicio de que se trate.  
 
Los costos de reproducción se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega y se 
calcularán atendiendo a:  
 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;  

II. II. El costo de envío; y  

III. III. La certificación de documentos cuando proceda y así se soliciten 

 
Código Fiscal de la Ciudad de México  
 
“ARTÍCULO 249  
 
I. De copias certificadas o versiones públicas de documentos en tamaño carta u oficio, por 
cada 
página…………………………………………..................................................................……… 
$2.65  
 
III. De copias simples o fotostáticas, de documentos en tamaño carta u oficio, por cada 
página………………………………………………………………………………………….... $0.70” 
 
De igual manera se recomienda comentar y señalar al servidor público que lo acompañe en la 
realización de la consulta directa, la documentación de interés y se manifieste que esta será 
requerida para su reproducción.  
 
Con dicha información, se da atención en apego a los Principios de Máxima Publicidad, 
Legalidad y Transparencia. 
 

…” (Sic) 

 

[…] 
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[…] [sic] 

 

Asimismo, anexó las siguientes resoluciones del Comité de Transparencia con el 

que soporta el testado de datos personales en la documentación que el sujeto 

obligado pone a disposición de la parte recurrente en la modalidad de consulta 

directa:   

 

• SE/04/01/16, en la Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 12 de septiembre de 2016. 

Nombre, fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio, clave única de registro de 

población (CURP), registro federal de contribuyentes (RFC), clave de elector, 

fotografía, firma, huella dactilar, domicilio para oír y recibir notificaciones, correo 

electrónico y número de teléfono,  

• SFCDMX/CT/EXT/26/2018/I, en la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de fecha 

24 de agosto de 2018. Nombre y número de expediente. 

• CT/2020/SE-01/A04, en la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 13 de enero de 

2020. Clave de elector, número de pasaporte y número de permiso para trabajar 

expedido por el Instituto Nacional de Migración y cuentas bancarias. 

• Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 15 de agosto de 2016, donde viene 

publicado el Aviso por el que se da a conocer de manera íntegra el Acuerdo 

Mediante el cual se Aprueba el Criterio que Deberán Aplicar los Sujetos Obligados, 

respecto a la Clasificación de Información en la Modalidad de Confidencial: 
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[…] 

ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueba para su observancia y aplicación de los Sujetos Obligados a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, el siguiente Criterio:  
 
Cuando la información que se brindará en respuesta a una solicitud de acceso a la 
información pública contenga datos personales, deberá procederse conforme a lo 
establecido en los artículos 89, párrafo quinto; 90, fracciones II, VIII y XII; así como el 
artículo 173 primer párrafo, de la LTAIPRC, para que, en su caso, el Comité de 
Transparencia emita el acuerdo mediante el cual se restringirá el acceso a los datos 
personales existentes por revestir el carácter de confidencial.  
 
En caso de datos personales que ya fueron clasificados en los términos antes señalados, 
y estos mismos se encuentren en información que será entregada derivado de una nueva 
solicitud, el Área que la detente en coordinación con la Unidad de Transparencia 
atendiendo a naturaleza de la información, podrán restringir el acceso a dicha información 
refiriendo los acuerdos con los que el Comité de Transparencia los clasificó como 
información confidencial así como la fecha de los mismos, incluyendo además, la 
motivación y fundamentación correspondiente.  
 
En caso de que la información solicitada contenga datos confidenciales distintos a los que 
previamente el Comité de Transparencia haya clasificado como confidencial, la respuesta 
a dicha solicitud deberá someterse a consideración del dicho Comité. 

[…] [sic] 

 

III. Recurso. El veintitrés de noviembre, la parte recurrente interpuso cada uno de 

los medios de impugnación, inconformándose, esencialmente, por lo que respecta 

al recurso INFOCDMX.RR.IP.1166/2021: 

 
“…Se le solicita a la Secretaría de Administración y Finanzas que proporcione el monto 
total que pagó por los servicios establecidos en el contrato objeto de la solicitud de 
información. Pese a que otros sujetos obligados que también suscribieron contratos con 
el particular identificado como Social Media DS, SC, y que sí proporcionaron el monto total 
que pagaron, así como las facturas de pago (como consta en las respuestas a las 
solicitudes de información con folio: 090163321000657, 090162221000080, 
090173721000105) la Secretaría de Administración y Finanzas enlista una serie de 
disposiciones legales que obstruyen el acceso a dicha información, cosa que no hicieron 
sus pares del gobierno de la CDMX, que sí proporcionaron la información requerida sin 
consulta directa ni pago de derechos. Por lo tanto, la Secretaría de Administración y 
Finanzas podría perfectamente proporcionar la información que se le requirió, tal cual lo 
hicieron los otros sujetos obligados, sin mayor trámite. En la prueba documental que se 
adjunta se muestra una respuesta de la Secretaría de Cultura en la que sin mayor trámite 
ni demora ni obstáculo proporciona la información solicitada, por lo tanto la Secretaría de 
Finanzas también podría hacerlo. 
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…” (Sic) 

 

Anexó lo siguiente: 

 

• Oficio SC/DGAF/CACH/2019/2021, de fecha 05 de noviembre de 2021 de la 

Secretaría de Cultura. 

• Oficio SC/DGAyF/CRMAyS/1357/2021, de fecha 03 de noviembre de 2021 de la 

Secretaría de Cultura. 

• Copia del Contrato No. CULTURA/CT/024/2020. 

• Copia de facturas de la empresa Social Media DS SC  

 

IV.- Turno. El veintitrés de noviembre, respectivamente, el Comisionado Presidente 

de este Instituto asignó los números de expediente INFOCDMX/RR.IP.2416/2021,  

INFOCDMX/RR.IP.2417/2021 y el INFOCDMX/RR.IP.2418/2021 a cada uno de los 

recursos de revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este 

Instituto, los turnó en ese orden a la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez, 

y los otros dos al Comisionado Arístides Rodrigo Guerrero García, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de Transparencia. 

 

V.- Admisión. El veintitrés y veintiséis de noviembre, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, fracción 

III, 236, 237, 239 y 243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, los recursos 

de revisión se admitieron a trámite.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, se admitieron como pruebas de su parte las constancias obtenidas del 
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sistema electrónico INFOMEX, así como, en la Plataforma Nacional de 

Transparencia.  

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se pusieron a disposición de las partes los expedientes en que 

se actúa para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a 

su derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o 

formularan sus alegatos, y, expresaran su conformidad para llevar a cabo una 

audiencia de conciliación.   

 

VI. Acumulación. El seis de diciembre, mediante acuerdo de esta Ponencia, y, con 

el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, en correlación con el artículo 

39, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ambos 

de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; en correlación con los principios 

de certeza, eficacia, legalidad y objetividad, resulta procedente ordenar la 

acumulación de los recursos de revisión INFOCDMX/RR.IP.2418/2021 e 

INFOCDMX/RR.IP.2417/2021, al diverso INFOCDMX/RR.IP.2416/2021, por ser 

éste último el más antiguo, por razón de turno, radicado bajo esta Ponencia.  

 

V. Manifestaciones. El nueve de diciembre, el sujeto obligado hizo llegar a este 

Instituto, vía correo institucional, sus manifestaciones en forma de alegatos, de los 

recursos acumulados, mediante oficio SAF/DGAJ/DUT/386/2021, de la misma 

fecha, dirigido a este Órgano Garante, y, suscrito por la Directora de la Unidad de 

Transparencia: 

[…] 
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[…] [sic] 

 
Anexó lo siguiente: 
 

• Oficio No. SAF/CGCC/DEEC/DPC/SM/467/2021 de fecha 8 de diciembre, 

suscrito por la Enlace en Materia de Transparencia y Protección de Datos 

Personales, conteniendo manifestaciones de la Coordinación General de 

Comunicación Ciudadana, en el mismo tenor que la Unidad de Transparencia. 

 

• Solicitudes de acceso de información. 

 

• Respuestas a cada uno de los tres recursos de revisión en cita. 

 

• Tres oficios suscritos por la Enlace en Materia de Transparencia y Protección 

de Datos Personales, dirigido a la Directora de la Unidad de Transparencia, 

acompañado por las Actas circunstanciadas por cada uno de los 3 folios de 

fechas 16, 17, 18 y 19 de noviembre, mediante las cuales se hace constar que 

la parte recurrente no asistió a la consulta directa en los días señalados para 

tal efecto.  

 

V. Cierre. El diez de enero de dos mil veintidós, se emitió el acuerdo mediante el 

cual se tuvo por presentado al sujeto obligado realizando sus respectivas 

manifestaciones y alegatos al presente caso. 

 

Este Instituto hizo contar que feneció el transcurso del plazo para que la parte 

recurrente se apersonara a consultar el expediente en que se actúa o presentara 

promoción alguna tendiente a manifestar lo que a su derecho conviniese, exhibiera 

las pruebas que consideraran necesarias, o expresara sus alegatos, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, se 

declaró precluido su derecho para tal efecto. 
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Se da cuenta de que los expedientes INFOCDMX/RR.IP.2417/2021 y 

INFOCDMX/RR.IP.2418/2021 fueron acumulados al diverso 

INFOCDMX/RR.IP.2416/2021, por ser este el primero en radicarse en este Órgano 

Garante; ello, de conformidad con los artículos 35, segundo párrafo y 39, fracción I 

del Código de Procedimientos Civiles de esta Ciudad, de aplicación supletoria a la 

Ley de Transparencia 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda.  

 

De ahí, que ante la ausencia de voluntad para conciliar en el presente asunto se 

continuó con su tramitación ordinaria. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

De conformidad con los puntos TERCERO y QUINTO del “ACUERDO POR EL QUE 

SE APRUEBA LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN QUE APROBÓ EL PLENO POR LA 

CONTINGENCIA SANITARIA RELACIONADA CON EL COVID-19”, identificado 

con la clave alfanumérica 1289/SE/02-10/2020, los cuales indican que la 

reanudación de plazos y términos respecto de la recepción, substanciación, práctica 

de notificaciones, resolución y seguimiento de los medios de impugnación que se 

tramiten ante el Instituto, será a partir del cinco de octubre del año dos mil veinte. 

 

Asimismo, este Instituto también es competente para conocer el presente medio de 

impugnación, a pesar de la Contingencia ocasionada por COVID-19, dado que, el 

ocho de enero de dos mil veintiuno, el pleno de este Instituto emitió el Acuerdo 

0001/SE/08-01/2021, “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MEDIDAS 

QUE ADOPTA EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA SUSPENSIÓN DE 

PLAZOS Y TÉRMINOS PARA LOS EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
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PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN, DERIVADO DE LA CONTINGENCIA 

SANITARIA RELACIONADA CON EL COVID-19”, por el cual se decretó la 

suspensión de los plazos y términos del Instituto relacionados con la recepción, 

substanciación, práctica de notificaciones, resolución y seguimiento a los recursos 

de revisión interpuestos ante este Instituto, en el período comprendido del lunes 11 

al viernes 29 de enero de 2021. De igual forma, el acuerdo 0002/SE/29-01/2021, de 

fecha 29 de enero de dos mil veintiuno, mediante el cual se amplía la suspensión 

de plazos del 02 al 19 de febrero de 2021. Así como el acuerdo 0007/SE/19-02/2021 

de fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, mediante el cual se establecen 

las medidas para reanudar plazos y términos de los actos y procedimientos que se 

indican, derivado de la suspensión que aprobó el Pleno por la contingencia sanitaria 

originada por el COVID-19. Finalmente, así como el acuerdo 0827/SO/09-06/2021 

de fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, por el que se aprueba el calendario 

de regreso escalonado, respecto de los plazos y términos de las solicitudes de 

acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

de datos personales, derivado del cambio de color del semáforo epidemiológico en 

la capital del país a verde por la contingencia sanitaria originada por el COVID-19. 

 

 

SEGUNDO. Acumulación. En los medios de impugnación existe conexidad de la 

causa, en cuanto a las partes y acto impugnado, aun cuando este no se haya 

materializado en un solo, pues en su conjunto, es viable deducir la misma afectación 

que hace valer la parte quejosa, de ahí que resultó procedente su acumulación; ello, 

a efecto de privilegiar el principio de economía procesal y evitar el dictado de 

sentencias contradictorias.  

 

En consecuencia, los expedientes INFOCDMX/RR.IP.2417/2021 y el  

INFOCDMX/RR.IP.2418/2021 fue acumulado al diverso 
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INFOCDMX/RR.IP.2416/2021, por ser este el primero en radicarse en este Órgano 

Garante; ello, de conformidad con los artículos 35, segundo párrafo y 39, fracción I 

del Código de Procedimientos Civiles de esta Ciudad, de aplicación supletoria a la 

Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad 

supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver 

el presente medio de impugnación.  

 

CUARTO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar 

si es procedente o no el cambio de modalidad que el sujeto obligado le expone a la 

parte recurrente para darle acceso a la información solicitada y, en su caso, resolver 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988 
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sobre la entrega de la información requerida, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley de Transparencia.  

 

De lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión de 

los formatos denominados “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con números de folio 090162821000379, 090162821000380, 

090162821000381 y, de los recursos de revisión interpuestos a través del Sistema 

de Gestión de Medios de Impugnación; así como, de las respuestas emitidas por el 

sujeto obligado.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
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subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública de la parte 

recurrente. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, esto en relación a la 

solicitud de acceso a la información pública que dio origen al presente medio 

impugnativo, a fin de determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de 

acceso a la información pública del ahora recurrente, esto en función de los agravios 

expresados y que consisten en el Artículo 234, fracción VII: 

 

“Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
[…] 
 
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 
distinto al solicitado; 
[…]” 

 

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito mediante la cual le cambia la modalidad 

de puesta a disposición de la información solicitada de electrónica a través del 

Sistema de solicitudes de la PNT a consulta directa, por tal motivo, la parte 

recurrente promovió el presente recurso de revisión, manifestando como parte 

fundamental de su agravio:  
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“…la Secretaría de Administración y Finanzas enlista una serie de disposiciones legales que 
obstruyen el acceso a dicha información, cosa que no hicieron sus pares del gobierno de la 
CDMX, que sí proporcionaron la información requerida sin consulta directa ni pago de 
derechos. Por lo tanto, la Secretaría de Administración y Finanzas podría perfectamente 
proporcionar la información que se le requirió, tal cual lo hicieron los otros sujetos obligados, 
sin mayor trámite…” (Sic) 

 

Por lo antes expuesto, el estudio de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud 

motivo del presente recurso de revisión, se realiza a fin de determinar si el sujeto 

obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública del particular. 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el sujeto obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

A efecto, de analizar mejor este recurso de revisión, se expone el siguiente cuadro:  

 

Lo solicitado Respuesta Agravio 

1.- Copia simple del 
documento que ampare el 
finiquito del contrato y que 
indique el monto total que se 
pagó por los servicios 
establecidos en el mismo.  
 

En los archivos físicos y 
electrónicos de la 
Coordinación General de 
Comunicación Ciudadana no 
obra documentación 
específica que ampare el 
finiquito del contrato y el 
“monto total”, toda vez que la 
Coordinación General de 
Comunicación Ciudadana no 
emite un documento que 
refleje de la sumatoria de las 
facturas pagadas que alude en 
el texto de la solicitud, al no 
tener dentro de sus 
atribuciones conferidas la 
capacidad de pago. 

“…la Secretaría de 
Administración y Finanzas 
enlista una serie de 
disposiciones legales que 
obstruyen el acceso a dicha 
información, cosa que no 
hicieron sus pares del gobierno 
de la CDMX, que sí 
proporcionaron la información 
requerida sin consulta directa 
ni pago de derechos. Por lo 
tanto, la Secretaría de 
Administración y Finanzas 
podría perfectamente 
proporcionar la información 
que se le requirió, tal cual lo 
hicieron los otros sujetos 
obligados, sin mayor trámite…” 
(Sic) 

2.- Copias de todas las 
facturas de pago emitidas por 

En los archivos físicos y 
electrónicos de la 
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la empresa como parte del 
contrato antes mencionado.  
 

Coordinación General de 
Comunicación Ciudadana no 
obra documentación 
específica que ampare el 
finiquito del contrato y el 
“monto total”, toda vez que la 
Coordinación General de 
Comunicación Ciudadana no 
emite un documento que 
refleje de la sumatoria de las 
facturas pagadas que alude en 
el texto de la solicitud, al no 
tener dentro de sus 
atribuciones conferidas la 
capacidad de pago. 

 

3.- Informe global de 
resultados de los servicios 
contratados a la empresa en 
comento. 

Respecto al punto 3, se señala 
que no contamos con un 
informe global emitido por la 
empresa, ya que brindó sus 
servicios conforme a las 
necesidades de la 
Coordinación General de 
Comunicación Ciudadana y de 
acuerdo al anexo técnico del 
contrato de mérito. 

4.- Pido se me describa cada 
uno de los productos 
realizados por la empresa 
como parte del contrato, el 
costo por cada producto y el 
alcance que tuvo en las redes 
sociales en las que se pautó el 
producto. 
 

En respuesta al punto 4 se 
precisa que la información 
puede ser visualizada en los 
testigos que obran en 
resguardo de la Coordinación 
General de Comunicación 
Ciudadana. 

 Sin perjuicio de lo anterior, se 
ofrece la documentación en 
carpetas físicas que ampara 
los servicios contratados. 
 
Ahora bien, la información que 
se detenta consta de un 
aproximado mínimo de 5,000 
fojas por lo que esta Unidad 
Administrativa pone a su 
disposición la documentación 
mediante consulta directa, 
toda vez que para satisfacer la 
modalidad de entrega elegida 
por usted, es decir modalidad 
Electrónica a través del 
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sistema de solicitudes de 
acceso a la información de la 
PNT, implicaría un retraso en 
la entrega de la 
documentación ya que esta se 
encuentra en estado físico y no 
digital, esto a su vez 
sobrepasa las capacidades 
técnicas de esta Unidad 
Administrativa. 
 
Lo anterior, sin dejar de 
mencionar que aún y cuando 
se pudiera entregar por esa 
vía, en atención al volumen de 
información no podría ser 
enviado a través de la 
Plataforma Nacional de 
Transparencia ni por correo 
electrónico. Y, cita como 
fundamento los artículos 207 y 
213 de la Ley de 
Transparencia, así como, el 
criterio 78 del INAI: Volumen 
de la información, justifica 
ponerla a disposición en 
consulta directa. 
 
Asimismo, la Coordinación 
General de Comunicación 
Ciudadana le asignó al Jefe de 
Unidad Departamental de 
Táctica de Medios. 
 
De igual manera, le señaló que 
la información puesta a 
disposición tiene inmersos 
datos personales tales como 
nombres, firmas, CURPs, 
RFCs, claves de elector, 
domicilios, cuentas, claves 
interbancarias, números de 
serie del certificado emisor, los 
cuales el Comité de 
Transparencia de esta 
Secretaría, determinó 
clasificar como información 
confidencial. 
 
Por último, le entrega un 
cuadro en el que se habilitan 
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los días 16, 17, 18 y 19 de 
noviembre de 2021, en un 
horario de 10:00 a 13:00 hrs 
para la consulta directa, en 
determinado domicilio y con 
ciertas recomendaciones. 
 
Finalmente, le cita el artículo 
223 de la Ley de 
Transparencia que trata de los 
costos de reproducción de los 
materiales utilizados en la 
reproducción de la información 
y el costo de envío, además de 
las primeras sesenta copias 
gratuitas, asimismo, el numeral 
249, fracciones I y III del 
Código Fiscal de la Ciudad de 
México, sobre el costo de 
copias certificadas o versiones 
públicas de documentos y de 
las copias simples.  
 

 

 

Derivado de lo anterior, es importante destacar lo siguiente: 

 

1.- Respecto a los requerimientos 1 y 2, se observa que no se realizó una 

búsqueda exhaustiva para dar respuesta a lo solicitado, porque, en la respuesta el 

propio sujeto obligado aclara que la Coordinación General de Comunicación 

Ciudadana no tiene atribuciones de capacidad de pago, lo cual significa, que otra 

unidad administrativa del sujeto obligado debe tener dicha atribución, y podría 

pronunciarse de manera más adecuada sobre los pagos, lo cual podría ser útil a la 

parte recurrente sobre el monto total que se pagó por los servicios relacionados del 

contrato.  

 

En esa tesitura, es importante recordar que los contratos, en este caso por servicios,  

y las facturas de pago, son obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 
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121, fracción XXX de la Ley de Transparencia, por lo que, los sujetos obligados 

deben publicarlos con sus anexos en su portal de transparencia. Asimismo, n los 

Lineamientos y Metodología de Evaluación de las Obligaciones de Transparencia 

se entiende por contratos, aquellos celebrados por el Sujeto Obligado y que se 

realicen con cargo total o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que 

le sean aplicables
4
, en este sentido, se localizaron los tres contratos en el Portal de 

Transparencia del sujeto obligado, mismos que fueron adjudicados de manera 

directa en materia de servicios, siendo la unidad administrativa de la ejecución de 

los contratos la Coordinación General de Comunicación Ciudadana, sin embargo, 

de acuerdo al hipervínculo respectivo, las unidades administrativas responsables 

que generan, poseen, publican y actualizan la información, son:  

 

• La Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios adscrita a la 

Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios; y, 

 

• La Subdirección de Contratos y Apoyo Normativo adscrita a la Dirección de Asuntos 

Laborales y Contratos;  

 

Estas unidades administrativas se encuentran adscritas a la Dirección General de 

Administración y Finanzas. 

 

En consecuencia, se realizó una búsqueda de los procedimientos para conocer qué 

unidades administrativas tienen la capacidad de pago de la cual carece la 

Coordinación General de Comunicación Ciudadana, respecto a la contratación de 

los servicios en cita, encontrando en el Manual Administrativo de la Dirección 

 
4
 Por ejemplo la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y/o la que corresponda en el caso de la Ciudad de México y sus delegaciones, así como los ordenamientos legales que regulen 

a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos. 
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General de Administración y Finanzas de la Secretaría de Administración y Finanzas 

la siguiente información: 

 

 

 

Existen tres procedimientos que contienen de manera clara el seguimiento de la 

contratación de servicios como los que nos ocupan en los contratos en cuestión, 

desde su contratación hasta el pago de las facturas: 

 

• 20. Procedimiento de Adjudicación Directa. 

• 2. Procedimiento del Trámite para el Pago de Proveedores y Prestadores de 

Servicios. 

• 24. Procedimiento de Validación de Facturas y Pagos. 

 

Mismos, que a continuación se ilustran en forma de pantallas: 
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Como se puede observar, de manera lógica y normativo-administrativa, tenemos 

que las unidades admistrativas que participan en estos procedimientos se pueden 

pronunciar respecto a lo solicitado por la parte recurrente en los puntos 1 y 2, las 

cuales son: Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios; 

Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios: Subdirección de 
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Contratos y Apoyo Normativo; Jefatura de Unidad Departamental de Compras y 

Control de Materiales; Dirección de Finanzas. A las cuáles se les pueden agregar la 

Jefatura de Unidad Departamental de Seguimiento Presupuestal. 

  

[…] 

Puesto: Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios 
 

• Coordinar la elaboración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios, de acuerdo a las necesidades de consumo y de servicio de 
las áreas, que integran la Secretaría de Administración y Finanzas.  
 

• Supervisar se lleve a cabo la publicación del Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, y posteriormente, reportarlo a la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, así como al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios.  
 

• Vigilar la implementación de los sistemas y controles necesarios, para el adecuado 
registro de las adquisiciones efectuadas.  
 

• Determinar los procedimientos, para la adquisición y contratación de los bienes y 
servicios, que requiera el órgano de la administración pública, conforme a la normatividad 
aplicable y, verificar que las facturas que se emitan de los mismos correspondan a lo 
contratado y validado.  
 

• Verificar los requerimientos y la suficiencia presupuestal, para definir el procedimiento 
de contratación especifico, de acuerdo a los montos de actuación.  
 

• Instruir que se realicen los procedimientos de adquisición y contratación de bienes y 
servicios, conforme a las necesidades específicas del requerimiento, entre los que se 
encuentran.  
 

• Dirigir y coordinar la formulación y revisión de bases y anexos, así como la 
publicación de las bases, para su difusión y venta, y finalmente la coordinación del 
proceso de licitación en sus etapas correspondientes.  
 

• Vigilar que se facilite la información que permita la formalización de los contratos 
conforme al fallo emitido. 
 

• Coordinar la recepción de las facturas por conceptos de contrataciones, 
adquisiciones y las generadas, para la comprobación de gastos por fondo revolvente, y 
gestionar, la validación de las mismas para su pago correspondiente.  
 

• Verificar la elaboración de los informes trimestrales, semestrales y anuales, con 
base a la normatividad, aplicable en la materia.  
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• Coordinar la presentación de los informes periódicos, conforme a la normatividad 
aplicable.  
 

• Vigilar que se establezcan los lineamientos en materia archivística, para garantizar la 
correcta organización documental, al interior de los archivos de trámite y concentración, 
de la Secretaría de Administración y Finanzas.  
 

• Verificar la elaboración de instrumentos técnicos y normativos, para el desarrollo 
archivístico de las unidades administrativas, de la Secretaría de Administración y 
Finanzas.  

• Coordinar el resguardo precautorio de los expedientes, transferidos por las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas, a los archivos de 
concentración  
 

• Asegurar que los convenios, contratos y demás instrumentos y actos jurídicos, 
competencia de la Dirección General de Administración y Finanzas, cumplan con las 
disposiciones legales aplicables y vigentes.  
 

• Instruir la elaboración y/o revisión de los convenios, contratos y demás instrumentos 
y actos jurídicos, en los que sea parte la Dirección General de Administración y Finanzas, 
y que atiendan las disposiciones legales aplicables y vigentes.  
 

• Establecer las normas y procedimientos internos para que se lleven a cabo los 
contratos en los que sea participe la Dirección General de Administración y Finanzas, 
siempre considerando el cumplimiento en tiempo y forma de la normatividad aplicable y 
vigente.  
 

• Instruir la realización del registro en el control interno de los contratos celebrados.  
 

• Emitir opinión y visto bueno, sobre convenios, contratos, y demás, instrumentos y 
actos jurídicos, que sean competencia de la Dirección General de Administración y 
Finanzas 
 
 
Puesto: Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios  
 

• Supervisar y verificar permanentemente, la implementación de los procedimientos 
adjudicación y adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios.  
 

• Supervisar la integración del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios de la Secretaría de Administración y Finanzas.  
 

• Vigilar la planeación y calendarización de las adquisiciones y contrataciones, de la 
Secretaría de Administración y Finanzas;  
 

• Enviar a la Subdirección de Contratos y Apoyo Normativo, los expedientes para la 
elaboración de los contratos relacionados con el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, de la Secretaría de Administración y 
Finanzas.  
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• Planear y supervisar los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de Servicios conforme al marco normativo aplicable, así como revisar las 
convocatorias para las licitaciones de conformidad con la normatividad aplicable a los 
concursos de proveedores y contratistas para la adquisición de bienes y servicios.  
 

• Coadyuvar con el Secretario Técnico, en la integración, revisión y distribución de la 
carpeta de trabajo del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios, de la Secretaría de Administración y Finanzas.  
 

• Supervisar la integración de los informes en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y prestación de servicios. • Supervisar la integración de los informes 
que se remiten a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 
de la Secretaría de Administración y Finanzas en materia de adquisición, arrendamientos 
y prestación de servicios, de conformidad con la normatividad aplicable y vigente.  
 

• Supervisar la integración de los informes, que se remiten a la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, en materia de adquisición, arrendamientos 
y prestación de servicios, de conformidad con la normatividad aplicable y vigente.  
 

• Supervisar la integración de los informes que se remiten a la Subsecretaría de 
Egresos, en materia de adquisición, arrendamientos y prestación de servicios, de 
conformidad con la normatividad aplicable y vigente 
 
 
Puesto: Subdirección de Contratos y Apoyo Normativo  
 

• Supervisar que los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que sean 
competencia de la Dirección General de Administración y Finanzas cumplan con las 
disposiciones legales aplicables y vigentes.  
 

• Verificar que la elaboración, formulación y control de los contratos, convenios y 
demás instrumentos jurídicos que sean competencia de la Dirección General de 
Administración y Finanzas cumplan con las disposiciones legales aplicables y vigentes.  
 

• Supervisar que se cumpla con la normatividad vigente y aplicable durante la 
formalización del contrato.  
 

• Supervisar el control de los contratos formalizados.  
 

• Emitir opinión sobre contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que sean 
competencia de la Dirección General de Administración y Finanzas.  
 

• Supervisar que se proporcione la asesoría jurídica a las unidades administrativas 
de la Secretaría de Administración y Finanzas en materia de los contratos, convenios y 
demás instrumentos jurídicos competencia de la Dirección General de Administración y 
Finanzas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y aplicables.  
 

• Supervisar la recepción del trámite de envío y devolución de las diversas garantías 
de cumplimiento de contrato que sean presentadas por los proveedores de bienes, 
servicios o arrendamientos para su debido resguardo y control.  
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• Supervisar que se verifique vía internet a través de la página www.afianzas.com.mx 
la veracidad o autenticidad del documento presentado como garantía de 
cumplimiento de contrato.  
 

• Supervisar la solicitud a las áreas requirentes y/o usuarias de los bienes, servicios 
o arrendamientos, sobre el cumplimiento de las obligaciones contraídas en los 
contratos correspondientes, previo a la devolución de garantías. 
 
 
Puesto: Jefatura de Unidad Departamental de Compras y Control de Materiales  
 

• Participar en la elaboración del Proyecto de Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, de cada ejercicio, atendiendo a la 
normatividad aplicable en la materia.  
 

• Llevar a cabo la planeación y calendarización de las adquisiciones y contratación de 
servicios, atendiendo a las partidas presupuestales autorizadas, y apegadas a las 
normas y lineamientos establecidos.  
 
 

• Verificar que los bienes y servicios que se adquieren, a través de pedidos y 
contratos, cumplan con las condiciones establecidas en los mismos.  
 

• Planear los procesos de adquisiciones y contratación de servicios, de conformidad 
con el Programa Operativo Anual, de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
 
Puesto: Dirección de Finanzas  
 

• Coordinar y supervisar la integración del Anteproyecto de Presupuesto asignado 
a las áreas administrativas y operativas de la Secretaría de Administración y Finanzas.  
 

• Coordinar con las Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría de 
Administración y Finanzas, la distribución del Presupuesto.  
 

• Coordinar la consolidación de la información de las áreas administrativas y 
operativas de la Secretaría de Administración y Finanzas, para determinar la proyección 
de la meta física anual.  
 

• Integrar y consolidar la información presupuestal para formular el Anteproyecto 
de Presupuesto y presentarlo a la Subsecretaría de Egresos.  
 

• Determinar la asignación correspondiente en el calendario presupuestario 
autorizado para la programación de pagos de compromisos de la Secretaría de 
Administración y Finanzas.  
 

• Vigilar que se realice en el Sistema Informático de Planeación de Recursos 
Gubernamentales, la autorización del Anteproyecto de Presupuesto, así como la 
autorización del calendario presupuestario autorizado.  
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• Coordinar un adecuado control del ejercicio del Presupuesto de Egresos de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, así como de los recursos financieros 
asignados, con el objetivo de garantizar la disponibilidad de los recursos necesarios para 
el desempeño de las funciones de las Unidades Administrativas de la propia Secretaría, a 
través del gasto público por concepto de servicios personales, de adquisición de bienes 
y de contratación de servicios.  
 

• Vigilar las asignaciones y previsiones presupuestales que se realicen para el 
cumplimiento de los compromisos que se establezcan en materia de remuneraciones por 
servicios personales, de adquisición de bienes y de contratación de servicios que 
requieran las Unidades Administrativas de la Secretaría de Administración y Finanzas 
para el desempeño de sus funciones.  
 

• Solicitar ante la Dirección General de Egresos el trámite de los documentos 
presupuestarios que afecten el presupuesto autorizado a la Secretaría de Administración 
y Finanzas, conforme al calendario presupuestario autorizado, supervisando la correcta 
integración de la documentación comprobatoria que ampare el ejercicio del gasto.  
 

• Coordinar los recursos financieros asignados al Fondo Revolvente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, vigilando el manejo, operación y control de los mismos.  
 

• Procurar los recursos financieros que requieran las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, dentro de la normatividad aplicable, con cargo al 
Fondo Revolvente asignado y por concepto de gastos a comprobar.  
 

• Controlar los recursos financieros relacionados con los ingresos y egresos generados 
mediante el mecanismo de aplicación automática, vigilando el manejo, operación y control 
de estos.  
 

• Coordinar el seguimiento de la evolución y el estado del Presupuesto asignado a la 
Secretaría de Administración y Finanzas, así como del Programa Operativo Anual.  
 

• Coordinar la programación y seguimiento del ejercicio del Presupuesto de la 
Secretaría de Administración y Finanzas.  
 

• Supervisar la solicitud del registro de las operaciones que afecten el presupuesto 
autorizado en el Sistema Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales.  
 

• Dirigir y vigilar el proceso de solicitud de las Adecuaciones Programático 
Presupuestarias y de solicitud de las Cuentas por Liquidar Certificadas, así como de 
los Documentos Múltiples que afecten el presupuesto autorizado, por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas y el registro presupuestal por parte de la 
Subsecretaría de Egresos.  
 

• Coordinar el seguimiento al pago de las Cuentas por Liquidar Certificadas por 
parte de la Dirección General de Administración Financiera, supervisando el 
proceso de actualización del trámite de pagos al personal técnico operativo y de 
estructura adscrito a la Secretaría de Administración y Finanzas, a los proveedores de 
bienes y a los prestadores de servicios.  
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• Dirigir el control, seguimiento y evaluación de la información Programático– 
Presupuestal, así como de los recursos financieros.  
 

• Dirigir y vigilar la consolidación del Anteproyecto de Presupuesto del Programa 
Operativo Anual y del Informe de Cuenta Pública de la Secretaría de Administración y 
Finanzas.  
 

• Dirigir y vigilar la elaboración de los diversos informes y reportes que en materia 
presupuestal y financiera presente la Secretaría de Administración y Finanzas, de 
conformidad con los ordenamientos legales aplicables.  
 

• Dirigir y vigilar la atención y seguimiento a las revisiones y auditorias que efectúen 
los Órganos de Control y Fiscalización, internos y externos, en materia presupuestal y 
financiera. 
 
 
Puesto: Jefatura de Unidad Departamental de Seguimiento Presupuestal  
 

• Ejecutar la aplicación del gasto del Presupuesto asignado a la Secretaría de 
Administración y Finanzas.  
 

• Integrar la documentación probatoria del ejercicio del presupuesto y sus requisitos 
fiscales requeridos para la aplicación del gasto, y solicitud de pago en el Sistema 
Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales.  
 

• Elaborar las Cuentas por Liquidar Certificadas para el pago al personal técnico operativo, 
estructura, estabilidad laboral y honorarios asimilados a sueldos y salarios adscritos a la 
Secretaría de Administración y Finanzas; así como el pago a proveedores bienes y 
prestadores de servicios.  
 

• Integrar la documentación necesaria para asignar número de acreedor en el 
catálogo de acreedores del Sistema Informático de Planeación de Recursos 
Gubernamentales.  
 

• Consolidar la información presupuestal para su control, seguimiento y evaluación.  
 

• Realizar el seguimiento de registro y control de los recursos presupuestales 
autorizados a la Secretaría de Administración y Finanzas, mediante el Sistema 
Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales, y enviar los expedientes 
al archivo para su resguardo.  
 

• Revisar la información del Impuesto Sobre la Renta para su presentación ante la 
Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo, así como la 
información del Impuesto al Valor Agregado para su presentación ante la Subsecretaría 
de Egresos.  
 

• Integrar la información para el Informe de Obligaciones Fiscales ante el Órgano 
Interno de Control de la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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Derivado de lo anterior, es notable que existe una lógica de planeación, 

programación y ejecución del gasto público que conduce a un estricto control, 

seguimiento y evaluación de cada uno de los contratos, así como, de los pagos 

presupuestados, así como, de la integración y consolidación de la información que 

los incluye para la elaboración de informes trimestrales y anuales que son parte 

importante no sólo para el discurso, sino también, para su revisión por los órganos 

fiscalizadores de acuerdo a la normatividad vigente sobre la materia. 

 

Además, en los contratos se establecen cláusulas del objeto, la vigencia, el monto, 

las condiciones y formas de pago, entre otras, que son parte de la lógica establecida 

en los procedimientos y las atribuciones de las unidades administrativas traídas a 

colación, con el propósito de clarificar que lo solicitado por la parte recurrente en los 

puntos 1 y 2, puede ser fundado y motivado de manera razonable y proporcionarle 

la información que solicita, específicamente, la que se refiere al monto total  que se 

pagó por los servicios establecidos en cada uno de los contratos en cita, el cual de 

entrada tiene un rango de ejecución establecido en una de las cláusulas del contrato 

SAyF/CGCC/CPS-074-0-2020, que oscila entre el monto mínimo y el monto 

máximo, y, seguramente alguna de las unidades administrativas señaladas al 

término de la vigencia del contrato tendrán que documentar (expediente) y 

consolidar la cifra del monto total ejercido en ese caso, dicho rango se observa en 

la siguiente pantalla: 
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Respecto al finiquito, si bien es cierto, en la información que aparece en las 

obligaciones de transparencia directamente en el cuadro para tal efecto puede 

aparecer la siguiente leyenda:   

 

 

También es cierto, que en el expediente del contrato se puede dar cuenta de manera 

documentada de cuando concluyó realmente dicho contrato y motivar que no se 

pactó el pago de un finiquito.  

 

En conclusión, se considera que la respuesta dada a los puntos 1 y 2 de lo solicitado 

refleja que no se realizó una búsqueda exhaustiva razonable para dar respuesta 

adecuada a los mismos, incluso, respecto a las facturas de pago, las cuales por 

normatividad fiscal también se emiten de manera electrónica. 

 

Otro aspecto importante referente a los puntos 1 y 2, es que la información que pone 

a disposición de la parte recurrente el sujeto obligado tiene inmersos datos 

personales tales como nombres, firmas, CURPs, RFCs, claves de elector, 

domicilios, cuentas, claves interbancarias y números de serie del certificado 

emisor, por lo que, anexó las siguientes resoluciones del Comité de Transparencia 

con el que soporta el testado de datos personales en la documentación que el sujeto 
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obligado pone a disposición de la parte recurrente en la modalidad de consulta 

directa:   

 

• SE/04/01/16, en la Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 12 de septiembre de 

2016. Nombre, fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio, clave única de 

registro de población (CURP), registro federal de contribuyentes (RFC), clave 

de elector, fotografía, firma, huella dactilar, domicilio para oír y recibir 

notificaciones, correo electrónico y número de teléfono,  

• SFCDMX/CT/EXT/26/2018/I, en la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de 

fecha 24 de agosto de 2018. Nombre y número de expediente. 

• CT/2020/SE-01/A04, en la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 13 de enero 

de 2020. Clave de elector, número de pasaporte y número de permiso para trabajar 

expedido por el Instituto Nacional de Migración y cuentas bancarias. 

Sin embargo, se observa que en estas resoluciones no vienen soportadas las claves 

interbancarias y los números de serie del certificado emisor. 

 

En este sentido, es importante que el sujeto obligado valide los datos personales 

que no soportó con alguna resolución tomada por el Comité de Transparencia ya 

sea con alguna otra resolución que los contenga o con criterios del INAI, como bien 

podría ser el caso de la clave interbancaria, a través del criterio 10/17, emitido por 

el Pleno de ese Instituto Nacional, el cual se cita a continuación: 

 

• Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales 

privadas 

 

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales 

privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es 

información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados 

por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los 

cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar 

diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en 
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los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
…”  

 
El criterio en cita establece que las cuentas bancarias y clabes interbancarias 

de personas físicas y morales privadas, son información confidencial, al tratarse 

de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para 

identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a 

información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones.  

  

Es decir, que este tipo de datos, al configurar información de carácter patrimonial 

de personas físicas y morales privadas, es información confidencial en términos del  

artículo 186, primer párrafo de la Ley de Transparencia.  

 

Asimismo, no está por demás profundizar respecto a los datos personales 

señalados por el sujeto obligado en cuanto a su connotación de poder clasificarse 

en su modalidad de confidenciales: 

• Nombre de personas físicas:  

 El nombre es un atributo de la persona física que lo identifica de los demás. En este 

sentido, es conducente señalar que el nombre de una persona física se integra del 

prenombre o nombre de pila y los apellidos de la persona, elementos necesarios 

para dar constancia de personalidad, que permiten la identificación de un individuo.   

  

El nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del 

derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que el nombre per se es un elemento 

que hace a una persona física identificada o identificable.   
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En tal virtud, se considera que el nombre de las personas físicas, es un dato 

personal confidencial, con fundamento en el artículo 186, primer párrafo de la Ley 

de Transparencia.  

 

• Firma o rúbrica de particulares:  

  
La firma o rúbrica (una de sus acepciones), es una escritura gráfica o grafo 

manuscrito que representa el nombre y apellido, o título, que una persona escribe 

de su propia mano y tiene fines identificatorios, jurídicos, representativos y 

diplomáticos. Su fin es identificar, asegurar o autentificar la identidad de un autor o 

remitente, o como una prueba del consentimiento y/o de verificación de la integridad 

y aprobación de la información contenida en un documento o similar y tiene carácter 

legal.   

  

Los trazos o dibujos que ornamentan y que suelen acompañar a la firma no son una 

firma en sí, sino un conjunto de rasgos propios que fungen como componente 

opcional que no puede utilizarse de manera independiente a ésta. Estos rasgos 

cumplen dos funciones: hacer que la firma no pueda ser reproducida 

manuscritamente por otra persona, y como ornamento y sello de distinción propios.  

  

Por lo tanto, se trata de un dato personal confidencial ya que hace identificable al 

titular, en términos del artículo 186, primer párrafo de la Ley de Transparencia. 

 
 

• Clave Única de Registro de Población (CURP):  
  
En el artículo 91 de la Ley General de Población se establece que al incorporar a 

una persona en el Registro Nacional de Población, se le asigna una clave que 

servirá para registrarla e identificarla en forma individual.  
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Para la integración de la Clave Única de Registro de Población se requieren datos 

personales como es el nombre y apellidos, fecha de nacimiento y lugar de 

nacimiento, asimismo, se asigna una homoclave y un dígito verificador que es 

individual, como se establece en el Instructivo Normativo para la Asignación de la 

Clave Única de Registro de Población de la Dirección General Nacional de 

Población e Identificación Personal de la Secretaría de Gobernación.  

  

Resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Pleno de este Instituto, el cual 

señala lo siguiente:  

  
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 
Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la 
misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y 
sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona 
física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como 
información confidencial.”  

  
Por lo anterior, al tratarse de una clave que distingue plenamente a la persona del 

resto de los habitantes, haciendo identificable al titular de los datos, se considera 

que la Clave Única de Registro de Población es información confidencial, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 186, primer párrafo de la Ley de 

Transparencia.   

 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas:  

  
En relación al Registro Federal de Contribuyentes es importante señalar que para 

la obtención de dicho registro es necesario previamente acreditar, a través de 

documentos oficiales, credencial de elector, acta de nacimiento, pasaporte, la 

identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, así como otros aspectos de 

su vida privada.   
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Las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de 

identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal. En ese sentido, el 

Registro Federal de Contribuyentes vinculado al nombre de su titular, permite 

identificar la edad de la persona, así como su homoclave, la cual es única e 

irrepetible y determina su identificación para efectos fiscales.   

  

Resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Pleno de este Instituto, en el cual 

se señala lo siguiente:  

  
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una 
clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y 
fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”  

  
En ese tenor, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 

referido por el artículo 186, primer párrafo de la Ley de Transparencia.  

 

• Clave de elector:  

 

La clave de elector se compone de dieciocho caracteres, mismos que hacen 

identificable a una persona física, toda vez que se conforma por las primeras letras 

de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació el titular, así 

como una homoclave interna de registro. Por tanto, al ser datos que constituyen 

información que hace reconocible a una persona física.  

 

En ese tenor, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 

referido por el artículo 186, primer párrafo de la Ley de Transparencia.  
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• Domicilio particular (código postal):  

  
El domicilio es un atributo de la personalidad, que consiste en el lugar donde la 

persona tiene su residencia con el ánimo real o presunto de permanecer en ella, 

también es considerado como la circunscripción territorial donde se asienta una 

persona, para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones. Esto 

es, la calle y número exterior, colonia, delegación o municipio, entidad federativa y 

el código postal, se traduce en el domicilio particular, por lo tanto, constituye un dato 

personal confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas 

físicas identificadas.  

  

En ese sentido, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 

referido por el artículo 186, primer párrafo de la Ley de Transparencia.  

 

 

2.- Ahora bien, respecto a la respuesta del requerimiento 3, en la que el sujeto 

obligado señala que no cuenta en su haber con un informe global de la empresa a 

causa de que brindó sus servicios conforme a las necesidades de la Coordinación 

General de Comunicación Ciudadana y de acuerdo al anexo técnico del contrato de 

mérito, en este punto, se considera que el sujeto obligado debió fundar y motivar 

mejor su respuesta, así como, de haberle hecho llegar a la parte recurrente los 

contratos y sus anexos técnicos, a efecto, de demostrarle a la parte recurrente que 

no existe la obligación contractual de que la empresa se obligue a general un 

informe global de resultados de los servicios contratados. 

 

3.- Asimismo, respecto al requerimiento 4, también se considera que faltó fundar y 

motivar de manera adecuada la respuesta, pues, la falta de entrega de los contratos 

y sus anexos técnicos, implica una interpretación restrictiva sobre el asunto, en el 
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sentido de que los entregables vienen en el catálogo de conceptos del anexo técnico 

que incluye un importe ajustado, además, de que hay una cláusula en la cual el 

prestador del servicio deberá elaborar un informe mensual en el que describa los 

entregables durante el periodo que reporta, el cual se entrega al administrador del 

contrato para gestionar el pago que corresponda a los entregables realizados 

conforme a su precio unitario, mismo que deberá acompañarse de un disco 

compacto (CD) que contendrá los entregables realizados por el prestador de 

servicios en el mes correspondiente, es decir, este requerimiento también pudo 

haber sido entregado a la parte recurrente, pues se pactó también en electrónico. 

 

 

 

4.- Como se puede observar, el cambio de modalidad a consulta directa no es 

factible, dado que, en los hechos queda claro que no hubo una búsqueda exhaustiva 

razonable que incluyera a las unidades administrativas que pueden tener la 

información solicitada de manera electrónica, como es el monto total que se pagó 
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por los servicios establecidos en los contratos en cita, además, de las facturas y la 

descripción de los productos realizados, su costo e incluso el impacto en las redes, 

que están especificados en los anexos técnicos de los propios contratos, ya sea 

como reporte por lo menos la entrega de un CD mensual con información 

relacionada con lo requerido en el punto 4 y lo que se desprenda de la minería de 

datos sobre lo pautado, asimismo, faltó una fundamentación y motivación adecuada 

respecto del documento que ampare el finiquito, sobre el informe global de 

resultados de los servicios contratados a la empresa que fungió de prestador de 

servicios, además, de que no se cubrió el soporte completo de los datos personales 

que se deben testar en la documentación solicitada por la parte recurrente.   

 

5.- Respecto a las manifestaciones del sujeto obligado, es importante destacar, que 

ratifican la respuesta inicial y buscan fortalecer la legalidad de la misma, así como, 

dar argumentos con la finalidad de que se llegue a la conclusión de que es infundada 

e incluso se pretendió que se declararan actos consentidos señalando que “… la 

parte recurrente no aduce agravio en contra de la respuesta proporcionada, no 

combate la fundamentación y motivación utilizada para dar cuenta de la información 

que se detenta frente a lo solicitado”, siendo que, la mayoría de los particulares, no 

son peritos en materia jurídica, por lo que, los sujetos obligados al atender una 

solicitud de información deben hacer una interpretación amplia respecto de su 

contenido y no limitarse a la literalidad de las expresiones que se emplean en la 

misma. En este sentido, el Órgano Garante se ha propuesto utilizar un lenguaje 

ciudadano que permita establecer una mejor comunicación con la ciudadanía para 

el ejercicio de sus derechos en materia de acceso a la información y la protección 

de los datos personales. 
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Ahora bien, derivado del estudio se da cuenta de que el sujeto obligado no fundó ni 

motivó de manera correcta la entrega de la información a la parte recurrente, al no 

argumentar de adecuadamente el cambio de modalidad de la cual se agravió. 

 

Lo cual incumplió con lo establecido en las fracciones VIII, y X del artículo 6°, de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

“Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 
existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y 
constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas” 
…” 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 

precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre 

los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis 

Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.5 

 
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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Asimismo, la fracción X, determina que todo acto administrativo debe apegarse a 

los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 

segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una 

relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la parte 

recurrente a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, 

se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS6 

 

Por lo anterior, es claro que el agravio hecho valer por la parte recurrente es 

FUNDADO, ya que la atención a su solicitud de información fue carente de 

exhaustividad, al no fundamentar ni motivar adecuadamente su cambio de 

modalidad, que en el fondo denota que no se realizó una búsqueda exhaustiva 

razonable, cuando existen unidades administrativa que se pueden pronunciar sobre 

lo requerido por la parte recurrente.  .  

 

En consecuencia, con fundamento en lo expuesto a lo largo del presente 

Considerando, así como en la fracción IV, del artículo 244, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera procedente MODIFICAR la 

 
6 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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respuesta del Sujeto Obligado, a efecto, de: 

 

• Realizar una nueva búsqueda exhaustiva razonable en las unidades 

administrativas competentes, de las cuales no podrán faltar la Dirección de 

Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios; Subdirección de 

Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios: Subdirección de 

Contratos y Apoyo Normativo; Jefatura de Unidad Departamental de 

Compras y Control de Materiales; Dirección de Finanzas y la Jefatura de 

Unidad Departamental de Seguimiento Presupuestal, con la finalidad, de que 

se pronuncien respecto a los requerimientos de la parte recurrente, para dar 

paso a una nueva respuesta más sólida, a fin de que, de manera fundada y 

motivada, se le haga entrega de la información solicitada, a través, del medio 

de notificación señalado por la parte peticionaria, y, con ello, se le brinde 

certeza jurídica. 

 

• Respecto a los datos personales que se deberán testar por tener el carácter 

de confidenciales, se deberá fundar y motivar de manera correcta, testando 

a través del Comité de Transparencia y le entreguen copia del acta a la parte 

recurrente para brindarle certeza.  

 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 
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Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 244 de la Ley de Transparencia, se 

instruye al sujeto obligado para que en un plazo no mayor a diez días hábiles 

contados a partir del día de su notificación cumpla con la presente resolución, y en 

términos del artículo 246 de dicha ley, informe a este Instituto sobre su 

cumplimiento, adjuntando copia de las constancias que lo acrediten.  

 

Con el apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo 

referido, se dará vista a la Secretaría de la Contraloría General de esta Ciudad, para 

que resuelva lo que conforme a las leyes aplicables determine procedente.  

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la Parte Recurrente, que en caso de estar inconforme 

con esta resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.enriqueza@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

NOTIFÍQUESE; la presente resolución a las partes en términos de ley.  

mailto:ponencia.enriqueza@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de enero de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

MSD/JLMA 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


